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NIVEL MORAL DEL CLERO SEVILLANO 
A FINES DEL SIGLO XIV 

El objeto de esta breve nota es dar a conocer un interesante 
documento conservado en el Archivo Catedral de Sevilla que con-
tiene, como se indica al dorso del mismo, una "información que 
se tomó en Alcalá de Guadaira contra vn fraile agustino que 
predicando dixo ciertas palabras injuriosas y en perjuizio de los 
clérigos". El documento en cuestión pertenece a los fondos sin 
catalogar del citado Archivo y carece de datación precisa. Pero 
por el papel, tipo de letra y léxico empleado parece que debió 
ser redactado entre 1370 y 1400. 

Se trata de una denuncia presentada al cabildo de la ca-
tedral sevillana por algunos clérigos de Alcalá de Guadaira con-
tra un tal fray Pedro, del monasterio de San Agustín de Sevilla, 
que habia pronunciado, con ocasión de la primera misa del sa-
cristán de la parroquia de San Miguel, un sermón lleno —a jui-
cio de los denunciantes— de "palabras desordenadas e feas, las 
quales non deuían ser dichas en predicagión". 

El texto que publicamos tiene un valor testimonial evidente, 
como podrá comprobarse por simple lectura. Efectivamente, la 
literatura critica bajomedieval (piénsese, por ejemplo, en el Li-
bro del Buen Amor, en el Rimado de Palacio, en El Corbacho, o 
en los cancioneros...) y los sínodos y concilios provinciales (1) 
abundan en referencias muy explícitas a los vicios y defectos 
del clero. En este sentido el documento sevillano es una pieza 
más, pero de un gran valor por la extrema rareza de los textos 
de esta índole, dentro del conjunto de testimonios referentes a 
la "moralidad" del clero de la época. 

El sermón del fraile agustino constituye un verdadero ale-
gato contra la corrupción moral del clero secular. Y , para ello, 
el predicador emplea un lenguaje crudo, directo, lleno de vul-

( 1 ) Cf . José s a n c h e z H e r r e r o , Concilios provinciales y sínodos toledanos en los si-
glos XIV y X V . La Laguna , 1976. 



garismos de gran fuerza expresiva. Las acusaciones lanzadas 
contra los clérigos insistían, sobre todo, en dos extremos: 

a) Mundanización del clero: Los clérigos vivían amanceba-
dos; eran aficionados a cazar, beber en tabernas, andar por 
las plazas y jugar a los dados, y se preocupaban sólo por amon-
tonar riquezas y vivir en el lujo. 

b) Carencia áe espíritu eclesiástico: Descuidan el rezo de 
las horas canónicas; no saben cantar en el coro ("desmenusan 
el canto —^dice el fraile— commo quien desmenusa lechugas 
para echar a pollos"); roban a las iglesias; descuidan los orna-
mentos y objetos litúrgicos; celebran los oficios divinos con las 
manos sucias... 

Ante esta situación condenable, la argumentación del fraile 
sevillano es simple y tajante: 

"los clérigos malos non son sagerdotes de Dios, sinon 
del diablo, e que fasian sacrifigio al diablo, por que non 
tenían lo que auían prometido: religión e prouesa". 

Esta afirmación, la más grave de todas las contenidas en 
el sermón, tenia visos de herejía, ya que entroncaba con una 
tradición herética condenada por la Iglesia, cuyos orígenes se 
remontan al siglo X I (la "Pataría" milanesa) (2). Por otra parte 
a lo largo del sermón se incitaba a los fieles a rechazar activa-
mente a este clero indigno: 

"Esto les non era de consentir; et esta culpa era de 
los legos que ge lo consentían". 

Más aún: el fraile agustino presentaba a los "mesquinos labra-
dores" como las víctimas de la codicia desmedida de los clérigos. 

Cabe, finalmente, plantearse la cuestión de la credibilidad 
histórica de este texto. Desde luego el documento encaja per-
fectamente con lo que sabemos por otros testimonios de la época. 
Es de lamentar que haya desaparecido la documentación del 
tribunal eclesiástico del arzobispado de Sevilla y las sinodales 

(2) E l mov im ien to patar ino propugnó in ic ia lmente só lo l a reforma mora l de los cléri-
gos s imoníacos y concubinarios. Los papas reformadores de la segunda m i t ad del siglo X I 
se apoyaron en ellos para hacer tr iunfar en el Norte de I ta l ia la re forma mora l del clero. 
Posteriormente, los patarinos l legaron a af irmar que los sacramentos admin is t rados por clé-
rigos indignos eran nu los . Sólo entonces fueron condenados por la Iglesia. Cf . C . V i o l a n t e 
La pataria milanese e la riforma ecclsiastica, I: Le premesse (10-^5-1057), Ron ia , 1955, y 
G . M i c c o l i , Per la storia della patariá milanese^ en "Bu l le t ino de l l ' I s t i tu to storicó i ta l iano 
per i l Medioevo e Arch iv io Mura ton iano" , 10, 1958, pp . 43-123. 



hispalenses, que, a buen seguro, hubieran ilustrado con mayor 
precisión los aspectos referentes a la moral del clero sevillano. 
Sin embargo, es indudable que el sermón pone de evidencia la 
tradicional hostilidad entre clero regular y secular, aunque esta 
circunstancia no invalida la realidad de las acusaciones formu-
ladas contra el clero secular sevillano. 

Manuel GONZALEZ JIMENEZ 
Departamento de Historia Medieval 
Universidad de Sevilla. 



DOCUMENTO 

c. 1370-1400, enero. Alcalá de Guadalra. 
Denuncia formulada por Antón Martínez, vicario de Alcalá de Gua-

daira, y otros contra fray Pedro, del monasterio de San Agustín 
de Sevilla, que había predicado un sermón contra los clérigos, lle-
no de «palabras desordenadas e feas». 
A. ACS, sin catalogar. 

"(rotó) saber que por parte de Antón Martines, vicario deste lugar de 
Alcalá de Guadayra, uos fue dicho en commo vn canónigo de essa eglesia de 
Seuilla le enbiara su carta por la qual le enbía a mandar de parte de uos 
otros, sennores, e del cabildo de la dicha eglesia, que se informase en manera 
de inquisición por testigos clérigos e legos de vnas palabras feas que vn frayle 
de la Orden de Sant Agostín, del monesterio de Seuilla, dixera en predi-
cando en su sermón que fiso a vna missa nueua que cantara Antón Sanches, 
sacristán en la eglesia de Sant Miguel deste dicho lugar, en domingo qua-
torse días deste mes de enero en que estamos, por quanto auía seydo de-
nunciado en vuestro cabildo que dixera palabras desordenadas e feas, las 
quales non deuían ser dichas en predicación. Por lo qual nos dixo e rogó 
de parte de vos otros, sennores, que quisiéssemos este fecho enbiarlo desir 
a vos otros, sennores, sobre juramento que sobre ello fiziéssemos et lo él 
enbiasse ansy a vos otros, por que vos pudiéssedes ser informados del fecho 
en cómmo passó. 

Et nos, por cunplir vuestro mandado e ser uos obedientes, assy commo 
a regidores de la eglesia de Dios, acordamos de uos lo enbiar desir por 
vna carta firmada de nuestros nonbres de nos los dichos testigos, por quanto 
entendemos que esta cosa non conplía de andar en luengos professos, segunt 
las maneras que vimos e entendimos que andan en este dicho lugar entre 
los clérigos e los legos. Et de lo que nos acordamos que oymos que el dicho 
frayle dixo en el dicho sermón, con otras rasones que ay allegó, so jura-
ramento que (roto) que se sigue, por (roto) santos euangelios en que se re-
cuentan las palabras de Dios, et por la Crus en que nos los testigos de 
yuso scriptos pusimos las manos, que es uerdad que en domingo quatorse 
días deste mes de enero en que estamos, que Antón Sanches, sacristán en 
la eglesia de Sant Miguel deste dicho lugar, cantó missa nueua, e que fray 
Pedro, frayle de la Orden de Sant Agostín, del monesterio de Seuilla, que 
fiso sermón a la dicha missa nueua, et predicó e dixo estas palabras que 
se siguen: 

Dixo "que los clérigos malos non eran sacerdotes de Dios, sinon del 
diablo, e que fa.sía.n sacrificio al diablo, por cjue non tenían lo que auían 
prometido: religión e prouesa; ante fasían lo contrario, cobdiciando riquesas 
e muías e cauallos e heredades; e robauan las eglesias e non las seruían, 
e que preciauan más beuer por las tauernas e jugar dados e andar por las 
placas uagabundos, que non venir a las eglesias nin resar las oras; e que se 
oagauan más andar a caca con vn galgo." 



"Et que las offrendas e limosnas que les dauan que las non meresgían; 
e que los mesquinos de los labradores que trabajauan e quebrauan los cuer-
pos por mantener a los clérigos e a sus man?ebas, e que les finchían las 
manos de dineros, e que los clérigos finchían las bolsas de los dineros a 
sus manfebas, e que se yuan las mancebas de los clérigos por la calle, buen 
rabo tendido e la bolsa colgada llena (de) dineros que los clérigos les dauan 
del trabajo de los mesquinos (un renglón roto) ... das e de los casados. Et 
esto que les non era de consentir; et que esta culpa era de los legos que 
gé lo consentían." 

Otrosy dixo: "Catad: van a confessar con ellos los mesquinos de los 
labradores de dízele el clérigo: "Caca tresientos maravedíes, slnon non te 
absolueré". En verdad, antes le diessé vna cochillada por la corona que ge 
la quebrasse, e dar essos tresientos maravedíes al perlado por el sacrilegio, 
antes que dárgelos a él". 

"Et avn non les ahondan los beneficios gruessos que tienen, que roban 
a los mesquinos de los labradores". 

Et dixo que "aun que el clérigo fuesse viejo de sesenta annos, que antes 
cobdi^iaua vna moga de quinse annos ante que otra muger de quarenta 
annos para ?aqlear (3) antes que non yr a resar las oras; e el mesquino del 
frayle, gran corona e chica rabión, que sy non se leuanta a maytines e a las 
oras, luego le dan penitencia, pan e agua, a comer en el suelo". 

Et otrosy dixo más, "que el otro día, veniendo su hermano de cauar, 
traya dineros del jornal en la mano, e dixo: «Dame, hermano, de essos di-
neros". E díxome: " ¡ Buenos demunnos!, que antes vos daría con vna piedra 
en la cabera a vos e a quantos clérigos e frayles soes, que daruos de tales 
dineros commo éstos". 

Et otrosy dixo: "Catad que vos digo a esto. Parat mientes, abran ojo 
al cesto, que tanto verán los diablos de lleuar las almas de nos otros, los 
malos clérigos, que non se les verná en mientes de todos los otros". 

Et otrosy dixo más, "que se pagauan más los clérigos de beuer con 
tacas de plata e bien linpias e bien lauadas, e teníen los cálices de plomo 
susios en los altares, assi como las escudiellas que echan susias por los 
rencones". 

Et otrosy "que se pagauan más de traher buenos camisones delgados, 
e non curauan por tener buenas vestimentas, que las tenían las vestimentas 
de estopa e susias". 

Et dixo más, que el clérigo nueuo missacantano, alabándolo, dixo "no 
io digo por lisonja, que vos digo que es buen clérigo e buen eclesiástico, e 
leye bien e canta bien e entiende lo que leye. C otrosy que quando era 
sacristán, que barrya e regaua bien la eglesia e alinpiaba los altares. E sinon 
estudiesse en aquel officio en el lugar donde estaua, e estudiesse entre aqué-

(3) faqlear, de la raíz árabe s-q - I ísagala = "divert irse") . Cf . R . D o z y , Supplément aux 
dictionnaires arabes. Leyden, 1881, vol . I , p . 839, 1 . ' co lumna . Agradezco esta et imología 
al Prof. don José Mondé iar , de la Facul tad de Filosofía y Letras de la Univers idad de 
Má laga . 



líos que cantauan, que assí desmenusaría el canto commo quien desmenusa 
lechugas para echar a pollos". 

Et aún dlxo más: "Los clérigos, sy han de entrar en missa, nunca se 
lauan las manos, e entran en la missa con las manos susias, apalpando con 
ellas muchas susiedades, que bien assí contesgía a los clérigos en tierra de 
Salamanca, et esto por el gran fryo. Et éstos non son saferdotes de Dios, 
mas son sacerdotes del diablo". 

Et dixo más, "que los mosquinos de los labradores trabajan e affanan 
cada día por los mantener, e lléuanles las obladas callentes con que fasen 
buenos pescuesos gordos, e ellos non las merescen. Et mal aya el fide {ile-
gible) que les ofresce que {ilegible) que lo ofresse a Dios, e ofrés?enlo al 
diablo; que éstos (ilegible) non son sacerdotes de Dios, mas son sacerdotes 
del diablo, segunt dixo que lo prouará por quatro cosas commo eran sacer-
dotes del diablo, e por tres cosas commo (non) eran sacerdotes de Dios". 
De las quales cosas dixo por muchas veses, tornando a ellas e a otras cosas. 

"E quel sacrificio que fasen non es de Dios, mas antes del diablo. Et 
tienen fijos de sus mancebas, e lámanlos sobrinos. lEt que lo prouaría por 
propheta Esechiel. E que non se nos viene bien a mientes por quál propheta 
dixo que segunt la ley vieja dixo que llaman los sacerdotes a sus hijos so-
brinos". 

Et dixo otras cosas asás, las quales non se nos vienen a mientes, maguer 
que oymos otras cosas muy muchas, de las quales non nos acordamos. 

Yo Pero Martines, escriuano público de Alcalá de Guadayra, so testigo. 
Yo Alfonso Goncales, escriuano público de Alcalá de Guadayra, so testigo. 
Alfonso Goncales (rúbrica).—^Bartolomé García, clérigo, so testigo.—^An-

tón Martines, vicario.—Antonius Garsie, canónicas.—Yo Alfonso Goncales, 
clérigo.—-Juan Goncales.—Yo Johán d'Ortega, escriuano". 
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